
ECUADOR. 

,NUEVA SERIB.-ANO_ XI. , ! Quito, mm'tes 19 de Julio de 1887. NOII. 2~U. 

ÓONTE N 1 OO. A l id. dr Pichinrhn. 

., Se permite :l D. Antonio S:tlaz:u 
UINI STEPI O O& LO INTJUUOR, OUKAS r ÚIILI- • Zapat;t trasladar!!c á Guayaquil. 

CAS &. 

.Resumen de los trnbo.jos del Ministerio de lo 
Jatcñor, Instrucción Públih, .. -. 

Wll\I S'rERIO DE IIACio;DA. 

Est:tdo del Danco Anglo-Ecuatoriano. 

CONGRF.SO t :ONS.l'l'fUCIONAL DE 1&87. 

·C6mara del Scn:ado.-Acta del ~~ de Jul io. 

:0:0 OFICI"- r.. 

Proyecto de ley de ferro~rriles. 

.Ministerio de lo ·lnlcrior, lnglrncción 
públic~, &. 

R ESUMF.N DE l.OS TR AUAJ OS DEL M l 
.HlS'TEU.lO U E 1.0 lNTE I~ tO it Dl:!L : 1 AL 

30 llE ) U!'! lO Ul': 188¡. 

S l!CCIÓN. DE 1.0 l NTElll OR. 
Días. 

Al Sr. St•r.rtlario a'~ ¡,, JI. C tfJM IYtl ¿,¡ 
S t undtJ. 

3 2 Se adjuntan unos documentos rc-
1(\tivos á la rccl:tm OtciÓn del itii\ liano 
Don Domingo Sampietro solicitados 
por los Sres. Senadores D. J. M. 
E sp:1ña y D. G. 1: Vcintcmilla. 

.30 ReCibo de la misma reclamación )' 
de los documentos referidos. 

111 iá. dt In H. Ctlmnra tlr Diputados. 

2J Se le remite-un oficio del Goberna· 
dor del Carchi ciuc desea se procu-

Al itl J, Tmtgurulmn . 

,, Rccibq de In copia del acta d e ar
queo de la TcsorCÓó\ Municipal de 
A m bato, 

" E s plausible el empci'io co n que se 
ha extendido y mejorado el :~lum
brodo público en Ambcllo. 

111 iJ. de Bolitmr. 

,. Se comunic:~ ron ni Ministe rio de 
H acienda los nombramientos hechos. 

Por el i\'finistcrio de la Guerra se 
ordenará Jo conveniente acere:\ del 
regreso de la. Colum na de Guaran
dcii.os ;Í c:.~a. ciudad. 

, Recibo del oficio !ln que da cuenti\ 
de haberse rcortj:lniz;Jtlo la cn~eiiau 
:m militar en esa l'rovincb. 

" Se:: n :nbr:1 Teniente parn 1:'1 "i\lal~ -
dalcr¡_~··. 

Se cnví:m t ítulos para los nuevos 
em plcatlfls de la Gobe rnnciVn. 

., . Que info rme sobre los coJnfin nmk n
tos que ha ordenado dc ~Uc Mayo de 
t886 hastn ll\ rocha. 

Al itl, dd .-louny. 

29 NombramicntC\s po:t ra Tenien tes J e 
Cochnp:J.ta y Pncnrá. 

Al i t!. dd Or• . 

22 Q ue envíe las t01 sacioncs Oc los edi
fici os que el S r. David Rodas quiere 
vender al Supremo Gobierno. 

No se acepta al S r. Noé Romero la 
renuncia del cargo de Comisario cl !: 
Comisaaio de Policía de Zrtruma. 

ren alg:un95 remedios en favor dt los :z 5 
indios de e\."\ l,rovincia co nstO\ntc 
mcnte pcrjudic.1dos en la trasmisión 

De acuerdo con el informe del Sr. 
Dr. T. Wol fT tocante ·~ In o!pocn u e 
Ja pesca de ostras y á lns prcca ucio
nc5 que ck ben observarse pa ra evi
tar 1:-L completa d esaparición de ese 
molusco c n nuestro$ cri :'ldcros, pu e
de disponer lo que a l efecto jtfzguc 
convenic;nte. 

de sus propiedades rurales. 

Al Alinisferio d: Hactrlldtr. 

22 -'Los Sres. Francisco Ramfrez y Jo-: 
sé M. Silva han sit.Jo nombrados pa

' ra Secretario y amanuense de In Go
be rnación de Bolívnr. 

1::1 Sr. J unn L6pez. hn sido nombra
do par.a :unanuense de la m:sm:1 Go
bLrnaci n. 

Se remiten ll~ :lS C\lj)l~ rl!líltk:ts al 
pn¡¡o <le viático y ú ie las {• los H H. 
Scnndorcs y Diput>ÚO> por In Pro
vincia d el Oro. 

., Que se ordene In remisión á Cuen· 
ca de: :llgunns ejempla res di! "El Na· 
cional' '. 

Se hn de<lituido al J ere de Celado
res D. 8. Rodri¡¡uez. 

'2 ] Se remite un prO)'CCto de decreto 
envi•dp por el Sr. Minl• t ro Dr. D. 
Antonio F lor~~. para que sea pre
stntado ni l'odcr Legisla tivo. 

" ,¡ dos factu ra! cons ul a r~ de 
mcrcndcrfas cnviailas de lJrusclotS á 
Guayaquil . 

Al Cobtruaáor del Carchi, 

2 2 Se pondcl en conocimiento del 
Congreso el o ri clo relativo á las me
did a!~ en favor de lo~ ihdios de esa 
J>rovincla. 

25 Q ucac ordene la abrogación de un 
decreto delU erc l'olitico rclo tivo á la 
entrada y conscrvacicSn de extranje-
ros en el cantcSn. · . 

A l id. dd Glltl)'trs. 

__ El Consejo de E :~t t atlo rcs.oh-crñ. 
snbrc la l'OliCÍ lUd r::r.1 venrler :'l. l ~u-
110, terrenos mu nidp:.lcs e u e e c.m. 
tJn. 

29 Se ra tifica li\ orden dada por tclé
~rafo pilrol la apertu ra de lo:; puer
tos á 135 1\ J.\ 'cs procedentes del sur, 
con las precauciones dic tadns por In 
Junt>.de Sanidad. 

A l id. d: J::smrrr.ldns. 

22 Se publicará en nEI N:tcional" In 
copin de los inventa rios formados en 
la testa mcntar(a del colombiano D. 
Mclchor Es tado. 

SECCIÓ:-1 01~ l NSl' I!UCCIÓN I'Ú lli.I CA, 
J USTICI>I, &. 

' 
Al Se11or Su rd nrio dt In 11.' Cdmnr11 

drl S t lttrtlo. 

z 1 El Senor Rector del Col ocio Na
cional de Cuenca solicita In aproba
ción necesaria pun Ja venta d e unas 
ticnda.s que posee ese cst-:~. bl cci
mi c:nto. 

29 Se adjunla la 110llci1ud de los Se
Hores Miguel Gnrcia CMrnncúa y 

E nrique Lozano , q ue piden se les 
permita rendir Jibrcmcntc los exá
menes de instrucción s~cunda ri:l pa
ra poder optar despu és :i los c-rac.Jo5 
en la -Facultad de Fa rmacia. 

Al .A{Julstrri# ár 1/ntirnád. 

n El Gobcrpador <l e Jmbabura ha 
nombrado~· D. Mi\nucl Urbano pa
ra Institutor de niños en lntag. 

r 
Sciior J. Gonzálc:r de AJcn,lola .. 

i);o pucúc accederse ~ la r~bnjz de 
Ir~ cuota con que la Nunicipalidad 
de Jipijapo contribuye al $OSI o::ni.
mic.llto ele );'\ J>oücía Rural. 

Q uilo, Julio 1 ~ de JSS¡ . 

El Jefe de Sección, J. /". .JII tra. 

S ECCIÓN DE ODRM" ~ Ú Dl . lCAS. 
... Que ordene la compra d e una Lc

tr.J. de cambio, sobre Nueva \' ork 
p;ua la compra de unos a paratos de 
F lsic.'l y una imprenta pa ra el Colc
cJo Nacional de ]barra. 

DiM. 

::! ) Dr. Fr.\ncisco Dclgac.lo ha: sido 
non1brado para Secreta rio de Ha~ 
cienda de Manabí. 

El Gobcrn::1dor de lmb:-Lbur" ha 
nombrado al Sc1ior Rafael So16na
no p:~ ra Institutor eJ e la escuela d e 
Nata. bud a. 

JO Q ue se p01.g ue el vale por la :tlimt:n
taci6n de doce presos t raídos de 
Chone. 

3~ Se comunicaron a l Ministerio t.lc 
ll acienda Jos nombramientos ¡r.¡ ra 
institu torcs de Int.,g y Natabuckt. 

,. Se ord enó la rcmi~i ón á Estados 
Unidos de la cantidad, en el Colegio 
eJ e Jbarrn ha destinado para l:'t com 
pra de los instrumentos de li í.;!Q y 
1? imprenta. 

A l i tl. dt Pithiudm . 

~3 Q ul: se dic ten lns d isposiciones 
convenientes para q ue las guard ias 
nacion :J.lc.c; de Cangahun y aun. las 
dc Cayambc, en caso neces:Jrio, prc5-
tcn a uxilio al Tc nien t• llc aqucll:t 
parroquia para cvitn r ciertos desó r
denes. 

~ 5 Recibo del cx pcdicn · fo rm :'ldn p:l.
ra la avc rigut1ción de l asesinato del 
Scilor Ca rl os O rtega. 

.. .. de los cuadros de prC'~IIiOS Ocl Pa. 
n6ptico. 

A l ir/. de TungurRima. 

__ Se le pide in(orm c ace rca •te la so
lici tud de 1~ Set1or.ts Paulin:t Va
lencia y A malia Cabrcri't, !n:itituto
rns de In Escuela de Santa Ana de 
A m bato. 

JO Que Uictc medidas conducentes oí 
cvitnr que los intHgc- n;:m de Snlasa.co 
vuelvan á ser hostili1.:1dos por el Co
nt isario de Policb tic Pdilco. 

A 1 id. dd .·l:uny. 

.. ., Do1o rt: ~ Arins c.! ~bc rcr ,:~ nldt;, ,; 
. Lojn, en tlom.lc cumplirá su con

dena. 
25 Se accede iÍ. In solicitud lid Sci1or 

Francisco T orres. 

Al id. dí' Lt')it. 

l2 Dolo1cs 1\ ri ns , corHlcnat.b :\ reclu 
sión menor, debe cumplir su co nde· 
na en In Cnrccl de c~1 ciuUad y no 
en el Pnnóp tico. 

25 Q ue se tome dcclnraci n ni Serior 
Coronel F . Fa rr:í n, sobre la p•utc 
que el Sca1 o r Culo! Ortega huhlcsc 
tomnUo en In revoluciJn Jcl 1 -~ de 
Noviembre ele 18H¡. 

Al Jl!iitisttrio tft Rárü11¡{¡¡, 

~ t Remite UD wrfc de trcs-sucres vcint~ 
centavos, por algun:a obras de se
g uridad efcct uada5 ca~ el Paa óptico. 

,. S. E . el S<"iaor l'residt ntc á e la Re· 
pa'ablic:t ha c.Trs pucsto q ue. se anmc::nt.: 
la erogación mcnsu:tl pa m lot obra. 
del puente d i! Rumiurct r,.sin·cxccdcr 
d e la tns.' de mil sucrcs_ 

- - Envía dos not;1..<t del GoUormulor de 
la provincia de "llolívar"" ' rc la tivas al 
servicio tclcc:rá fi co. 

25 I~cm it e el contrn to cclclirntlo entre 
la Municipalic.I::J. tl de Mauh;ala y el 
Ingeniero Sr. D. J uan Bautista Dá
vila, p::1ra In provisión de- agua po 
table á esa ciuu:ul. 

" Ordene el pngo J c ciento sct~ nta. 
y ocho sucrcs cuarenta centavos in
\'c rtidos: 
E n la rcrccclón c.lcl puente 
de Gu;\pulo ... .• .. . . • .• $ ' 7-00 
Id. J ell'alocio u e Gobicrn <> 16.40 
Id. úel_ Colec-io <le la l' ro -
v tdcncla . __ . .. .. _ • . . • . • 98.80 
V crcda de la casa de la i:a-
milia Vcintcmilla ....... _ 36. 

~7 E l Excmo. Sc.110r l're. :•-ft"n tc de In. 
Rcp Ublic..'l orde n:t se le pac:uen al Sr. 
D . Eudoro J\ nc.la quince sucres por 
una comisión a l cantón de Ot:walo. 
pa ra gas tos de idn y vuel ta . 

=S Q ue se cnt rogue.n 31 S r. J cstis del 
ll ic rro el primer dividendo c.slipula- . 
J o que asciende á !oHmn~tlc mil cua 
trocic:nlos suc:rcs.. 

30 Facilite ni S r:. D. E u doro J\nün •111:[ 
c.lcscmpei\o U e su comi!iiÚn. • 

A la id dr Pit-hi11dw. 

:! 1 Fonnulicc d contr.l lO con e l. s.-. 
H.icnrdo .A. Manr ique p:tral:t ::iirqui
skión llc p ('l~ t ("<i tk b linea t cWrirá· 
fic ;1. 

23 D~bc n .. cr e ., . i ~ nados c rl1."'..t'o;O • 
r í.t th: )l ;".c i~ml ,\ lvs cuarc r.ta.. z nu .. , 
\ ' C sucn.::a ..:hcntn centavos, pr~ci., 
de las manznna.,, ratlio~ y " l!Útm ., 
\'cnt.lido.:t n. l Sr. J osé lJori.1. 

30 Con'\ulte al Sr. Director J,..J In :!. 
tuto Jc Ci encia.'\ el mi mero th: p.n.t
nyos ncce<O."l rio pa ra. dt..ftntlu k 1.. 
"•J ificio!i p!.lblicuc;. de es ta .;iuJad. 

A l,z id. dt 'Jimgu ulu111. 

Recibo tl ~ l cu;,l!ro ,re las cau tl ~
de.;}' tr!' .. jv • cj t: t.:. .tdo'l e n la C~l 
rrCtc ra nack; nal dtl Su r. 

Al id. tfe Aftllt.Z!JI. :zs SI! h . ~ ortltn i'HI•, a l Sr. Gobt:nmdor 
~k Boliv:t r ru:lit .a ., Ril1barnbn ¡,,"' 

ll Que: informe ~obre In solici taiU de · i 'k' n' llw d~ ..tl .a ~n Urc 1''-'l..lillos par..._ 



1o.¡IS EL NACI O NAL. 

Co O 1'1 ' J d 1887 ltljunt l\ que (l rehecre :us~ en cadacanui n. ra- IÑtWitJ'I 
lo linea tclerónie<l ent re lo ciudod ~~fC 0 011 8 J QtJQDB C ' . ro apreciar l• ut itldnd <le lo empr.U, o) 00 lo ,\ rt(culo dnÍCD. Quedon lndu1fadoo, 1 ftO 
Y G uano. del r :tui ll1 , ' 11t :i ¡;o~ h • ~ 1ngrcau~ nnu:.h."l ¡•odrAn ser penog;uhtol cm lo IUcetiYo, l.P 

A 1• itl. t/1 IJ•Iír•ar. 

29 Ha· inronnado ~ S. E. el J ere del 
E tado acerca de lou repar:acioncs en 
el edilicio de la escuela de los Her· 
wanos Cristianos. 

29 Se ha oficiodo al Sr. D. Mod cst_o 
Ldpez d fin de que se tra bdc á do
rig ir el c:.mino de Ganquis. 

•• E s preciso se poog;1 de acuerdo co n 
135 Municipalidades par.a la m:auda
ción de la renta subsidiaria d estinada 
al camino mencionado. 

A la itl. de Cmiar. 

2J Ha ;omunicado · al Ministerio eJe 
Hacienda el aumento de la suma 
mensual de la c..1ntidad pro upuesta 
parn la conclusión del puente de Ru· 
miurcu. 

A la id. tfd ArnaJ'· 

29 Ordena que lo lineo tclegráfiC« que 
debe unir á Cuenca con Lojafort:l 
por Girón, y de Loja se dirija Ma
chala. 

Sr. IH&tnür• D. Jf•lftsfo úí¡w:. 

.23 Es convcnicnfe su traslació n á Do. 
lívar para el co mienzo del camino de 
Ganquis. 

Sr. D. Emluo A"'fa. 

27 Modifique el presupuesto ro rmado 
para la (ábric.' de 1~ c:opill~ de los 
HH. CC .• • uprimiendo las obras de 
puro adorno. Remita el presupuesto 
de gastos que deben destinarse p.ua 
el arreglo de do• salones para clases 
en fa casa contigua. 

, Marche al cantón de Otavalo como 
co misionado, para practicar los as un. 
tos del ejercicio de su cargo. 

.28 lMpccdone el mal estado en que 
por la existencia de algunos p3nta. 
nos se encuentran ciertas secciones 

• de la ciudad de !barra. Forme el 
presupuesto corre~pondientc. 

Quito, 1~ de Julio de 1887. 

!El Jere de Sección, Jlsl Velase• R . 

lMtNiSTERIO DE HACtENDA. 

CÁMARA D,EL SENADO. 

StJiÓII dtl t ·itrnt J 1 ... n~ Jul io. 

Se :sbrió ;i 1 !1 11 )' 1 llcl J b, co n nsis
tcncia de los H H. Sres. IJrc.sidcntc, Vi . 
ceprcs identc, A g uilar. Co ronel Matéus, 
Chiri ho~a . J)ávila , E chcve rria. ERp~ih, 
F crn:indez C6rdobn, lln10. León, Mntcu::. 
M ra, Momlcs, Nájera , Jlácz, Picdrn, Pú
lit, d 1 f'oz:o, R iofrío , X rrano, átqucr. 
y Vcintimill:a; clu ra ntc la sesió n cntr;1 . 
ron lo HH. Madrid y Gó mo:z delaTo-
rre. 

Oióse cuenta, en 1 ~ discusión, de un 
pro)'CCtu de ley ve nido de la H. Ctima ra 
de DiputJdos, que deroga el impues to 
sobre la sal y sali tre que se elaboran en 
l mbabura: pas6 á la Comi~i 9n l~de Ha
cienda. h01biéndosc junt..1do á ella al H . 
Páe1., qu i-en dijo tenía conocimiento p~r· 
ticular del a5unto y que por equidad de. 
bla nbolirse un impuesto creado singu. 
larmcntc para la población d e Salín ... 
donde las minas )'a no producen hoy lo 
que antes, cu ando aqu~l se estableció. 

Otro proyecto de decreto que al cstu · 
díante Daniel C01dena M en eses exime de 
algunos requisitos de ll. Ley de Instruc
ción Ptíblica par<l cootinu :u s us estudios, 
venido de IJ mismi\ H. Cá mnra, se posó 
á la Comisión del r3mo. 

l'ú sos ~ también e n conocimiento del 
H. Scn>do haber a pro uado la H . Cá ma. 
ra Colagis ladora, sin variació n alg una, el 
proyecto de ley solirc inscripció n de ac. 
tos y documentos , cuya redacció n dcfi · 
nitivJ. se enco mendó á la Co misión. 

Una solicitud del Ten iente Coronel D . 
Abdó n Ricaurtc, para que se le aumente 
la pensión de retirado que disfruta, á la 
Có misíó n d e Guerra. 

Otra dd s,. Fernando Mo•coso, para 
que se le condonen los intcre! es en que 
ha salido alca nr.ado, como Colector dc1 
del Ho•pital y Lazareto de Cuenca, i la 
2!' de Hacienda. 

La siguiente del Sr. D . Modesto Lópcz, 
sobre caminos nacionales, á la de Obras 
Públicas. • 

con •J UC pucd o!u •·OIHatll{', ncomp:abr 6 las ..Sa ertorca que han tt nido loa uerpoa t1rl 
pm 1)uc~ l .&oc: , .. \111 ¡Jhtn•l generul en que~ ej! rcito, huta el ro de junio del 1n•en1e 
m::uquen la du .:cci6n del camino, los pue· afio. 
Ulos, cuno~ th_ •guas, y deru b objeto• nulll· IJJ\dO en Quito, &.-Vbquu.-Riorrio~ 
bleJ que atmvl e, 6 e t~n compn:ndi tl\ls en Córdoba. 
unn f:aj:t. de cu .. n metros ! uno y o tro Indo de S \'1 ' d 
b tra. zR: 2~ el pcr611ongitullin :~ l y los perfiles D esde luc:~;o, el H . r. . ceprHI en le 
tr:tnS\'enales correspondientes :i los punloa obscr_vó que seria ¡ueclso fiJar una ftch a 
notables: J~ los plonos p:uticulare de los pll· ::mteru~r con1o lfmi te pam )os erectos del 
ao mb ~l tlclles del C.'t ntlno, t]e los corres- indulto, á fin de no comprender en t!l 4 

r.
ondicnteJ ! In~ priocipnlcJ pobb.ciones y de los dc !tcrto~ en)¡¡ cnmpafta eJe la úhimR 
os ¡>unhJS cx tTemo. de :urib11d:1 Y p.:utidB. cucrr,, contro1 lo1 montonerttl. 

Se prcs~nttmln ipu:~.lmcnte plnnos de las obr~s En seguldll, oprob6!e In re\lacd6n del 
rlc fábnc.'\ más 1mportan~c :. 4": un:l memona proyecto de ley sobre lnacripclones • .asl 
qcc comp r~J:ld :t la des~npc• ón '-' ~ 1 tr.u.ado y o del que exime d el pago de alcabala 
ele 1,1'\ obr:u de mayor 1mpons.nc1a; del et t:t· C_? OI , 

1 
• d ~ d( d 

ll'l dulas JlC11I.I ientes¡ y ct Jl r~upuesto <~;e los I'!_S _llonnctones hec 1U a os co ra u e 
g:¡ tos tlu C$lnhlecimiento, 1 cs plotlCIÓn y Ü>Ja. 
nprrciación de los productos. En tercer debate, se aprobó el proyec-

6• Rntrc loa arbitrios pua proporcionar to de ley sobre el procedimiento que de .. 
fond~J, seria con•enien~e la autonuci6n al be _,egui rse en los recursos de queja in
Gobtcmo, ,>:tra que pueda conceder6. 1oaem- terpucstos contra la Excma. Corte Su .. 
prc:'arius e llerecho del pe:sje, en ca.ao nece· prema de Justicia. 

un~. Por r la eneral, se debe aplicar 6. la Después _de t~enc elslguente iBforme. 
co~llrucci~ d! u mino• c1 producto del,• pa'IÓ i 3~ diJcusoón el proyeéto de ler ao
ven L., de los terreooa balcUos por donde bre los derechos consulares. 
aqudlos cruun. . "Sett.or Presidente:-La Comisión de asu• · 

8~ J .. a Junta administrativa debe ped11 & los tos diplomUicos ha esa minado el pro1ecte 
duci'los de montaftat ltl exhibición de lo_s t(. de decreto que modifica ·~ le, resl&menl2~· 
tulos Oe propiedad. á fm de hacer el dcshncte de loA Consulados. c1pedtda el •~ de Juhe 
de lo terrenos perteneoientet al E.stndo, p:t- de 1s7o, y lo juaga ra&oaable J conY~aiente. 
ra que un:t. Comisión T opogr!lflc:t.leyanle los y ¡JO r lo misrno, en:~ que debe contmuar •u 
pi:Jnos. . . dÍscu!iión y _aprobinele por el Sc;nado, perc> 

9 ~ El Gobe.mador de la prov1nca:t. )'In J un- los HH. MternUro¡; de~ste eumll\llill di~ho 
la adn1inistra tiYa, t~n ic ntlo i In vistA d Jlla- proyecto con m11yur juicio y acieno.-Quno • 
no y prcsuiJU Cllt , deben cddJra r los contr:l· Ju lio 1 ! de r887.-G6mez de la Torre.-Ma· 
tos para IJ. construcción 1le lns caminos pro- tcu ¡¡..-M~ra", 
vincia.IL-s y ve~in~l cs ¡ d ich01c co 1~ trntos u; n· V iósc también en primer debate l;l p:u. 
d;&n cfl:clO ..te) pues lle bt:lproll:tCIÓn del Go. te rc3olut1va. del siguiente informe, cmi-

btf!rr;.oPnra que se ~jec uten (.'OU orden Jos tra- tido po r In Comisión de Gucrr3, sobr;C l::a 
b:~.j o.s.d e lns .. ·tns de co1Uunicaci6n, y sus obr;1.5 SSJ iicitml del General D. Juan Manuel 
sen n rcs¡Jel3d;zs escru¡J ulo~:un t'nLe, conven· Urag il . respecto del e~~~ diJO el H. ,Váz .. 
drf:l que dos ingcnií!IOS fonnulcaa d re¡zln- quez, no se sabia si mthtaban las masma 
mento y lo presenten ;¡.1 Gobierno p:~.ra su roJ.Zon<:s que tuvo en cuenta el allo pasa
:tprob:tción; en el cual se debe tr:u.ar: de la do la 1i Cámara para fa.vorecer al Gene· 
clasific:lción de los uminos. ~e l ~.s ncce~illa- ral 0;\~quca, ~ pesar de la negativa de 
deJ de ~tos, de l~s presracton e.;¡ espec1ales 1885 : pidió que !C consultasen todos es
por dctenoros contmuos ó tcmpondes, de lu 
disposiciones rclotivas i la cj ~..-cución de los tos antecedenttL . • 
tr:ab11jos, de la cont.1.bi1idad de ingresos y gas· "Excn,o. S;ettor :-La reclamac1bn que d•· 
toa, de la.s comisiones inspectoms. de )1\ im· rige i la Lt:gulotura el General Don Juan 
posición y :lplícocibn de lu multas, de los Mo.nue\ _O rasa, J~lra que se le mande pagar 
deberes de los ingenieros, gobernadora y je- lu pensto.nes mditaret que por IUJ Letras de 
fes polhicos respecto de su corr~pondencia Cuartel d1sfrut~:ba, 1, que l.e (ucron negad~ 
con la dirección de hu obras póblicu , d..: las por Don lg~aCio Vcmtcm•ll~, desde IU om1· 
medidas tic conserución, y de las diferentes oo a revoluct~n del g de Seucmbre, estC'ba· 

uE:rcmo. Senor.-Modesto López:, lnge. prohibiciones. Skdl en los. m•sm11,srazones que la del Genr:-
nicro Nacion:~.l, ante V. R. represento: que Terminaré h:tcirndo una ligera exposición ral ~':uod1no Darquca. Por .tloto, Yuestra 
en la solicitud que elevé para que tomeis en sobre la. conveniencia de aplicar á la con5- Com11tÓD ~e Guerra es tle aenttr que, co~o á 
consideración b necesidad de esublecer un trucción de caminos el ramo del trabajo sub· t!:.tte, de.WLJ ordcn~a;r el pa~~· de. conroraudad 
cuerpo de ingenieros, que :uienda al estable- si diario. L:u••prcsuaciones personales" se ha- cou la. ley de C~tl1to P~b I~Q, aa.lv.o vuestro 
cimiento de los e1minos bajo el imperio de llan prescritas por regla general en todo.s las más acertado parccer.-Qutto, i a. de Jul~? 
una ley sobre la.mmteri.o., d ije: que p31'il ilus- nacione.s dviliu.das, para ll\ construcción de de 188¡.-A. Guerreto.-N6jera.-Riofrfo · 
trar el :~.sunto había dado & l11 imprenta un caminos, J él justicia y utilíd:~.cl no pueden La misma Comisión inrorm6 sobre ta 
artículo eg el cu.:t.l trataba cxtenu.mcnte d\! s_er más obYi <U. l>~rJo flOr supuesto que al soJicitud del Coronel D . Juán Nepomu 

aiTADO DllL B.t•co AlfOLO-ECU.tTOILUWO, los princ'{'ios fundameoules, pero como se Est~do no le ~s ~ostble cos ~e3r la apertur3 de eeno Navarro en los t~rminos siguientes: 
30 h;;Lct difiCil la. ¡;ublicación de ese opúsculo, ca.mmos pro Ymcudes y ' 'ecmales, claro .se et· , ' Id od at 

EW DE Ju:cr.o DE 1887. me veo e1t c1 c:uo de hncer 1ir¡uiera las indi · ti q ue ha. y que recurrir 61os pueblos á fin de ••E.scmo. Sct'tor :-Le 05 con t • cn
cacioncs siguientes: A 1:\ ley ltc caminos ve- <¡ue proporc1ontn los recursos sufici~ntes pa- ción lo! documentos que ha acompaftado 6 

Adiro. cinQ.Ics dada en J de Agosto de t86g jutgo r;t esu ol.mas de inmet.liata utilidad, cuyas su solici tud el ~~roael Doa Juan ~epomu~c· 
que ~er(a conveniente aliad ir lu disposiciones \'ent:iju son P.:lra todo, los individuo•, y todo~ •o Navarro, p~dt!ndo ,ue 1~ Ltg~alatun dtl· 
51 gu1entC5: deben conlnlJuir 1egún puedan 5. los trnb:t- ¡Jong:t que el Poder EJc~\IUvo lo declare en oC4Jo: 

En plata 1 oro · 
ot lladoo. ... .. .... B. 52.GoG 03 

Eu Uilwt.a del 
IJaDeo dt iECI'lador 3.808. •• 
I d. Id. 1ot.rnacio· 

o~J . •• • •••• •.. 

·~ Que un :~ vez comcnL'ldo un camino nue- Jo! que redundan en su pro• echo: M a. , l"' i A u~o de la~ Letras tic llettro q~e t!: l oblu':o el 
\ 'O no puede :t.bandonársde para proceder i muchos se les hicie1e contribuir con •linero, :~no de

1 
18So, Y en. con•ecne• c1j• '·thl~ ligan 

la construcción de otro, ni suspenderJC in de· pudiera succrler ~1uc por flOto que s~ les u i· t>a gdlnt O sus pCen11~~~s d"~ua es • a e~~0~" 
tinidamente In obr::as comen z<tdu , sino me- giera, se leJ gra.vu m6s de lo que permitie- tra o vuest r~ on1111 n e uerra, que . IC n. 
diante la imposibiliJild de rcaliz.a r lo• recur- ran l lU cortrsimos recu rso~, y éstos l!e segu- d_ocumcn~acaó~ • o 

1 
prueba nue ~ pc-tlclona-

3.600. · · 8 . 00.04.4.03 sos consignados al erecto por el ü tatlo, In• ro nunc.1. equivnldriau al lra.b:t.jo 'J II e cólda n o o~tuvtc~ eg~ m~nte esa~rd et~s, ~ue . 
provincias ó los pueblos; q ue es obligatorio ciud:tda. no prestl\r.l. con m5s volunuall, Yll en n.~n e ndo e caso e estor ptr 1 u con un

One.nJ,At COr-<l'i entea doodoru · · • !)2.264...36 para hu provincnu el contribuir i 111 cons- ciertos d tl\s, ya en llctermin ::tdaa époc~J, .se:· d1d:1~, cdomo
11

1o :negu¡"a, haUrid:l qucgado cons· 
O bJi¡acionoe por cobrar • .. • ••• 130.362.17 tracción ele un c:smino transven.:tl que h.:t.ya gún la profestón IIC ad.:t. uno. Salta de suyo rancla . e e ~' nor a tom:L e ru ~' en cur 
Eo~eree. • ... • • a··· • · • · · · · · • • • • 2.054.58 de puar por 1u territorio con prdc:rencia 4 lll convcniencim de ha lJer establecido como tro ofi cam& s

1
pub IC~~· dd donde hu~ter.a poc' •· 

~·~~~· de ia tialaeióa.... . •. • • • 7.1 80.78 otro tu :~.lqu ic:ra. impuesto, p:u a la obr.~. ele cólminos, el trabAjo do o~ten~r os cerunca os necesanos . Y tan· 
&na~ . • ... . . ... • • • • • •• •• •• 16.088.61 :z ~ Q ue los fon t.los sel\llados deben •er se- suhsiclill ri o. , to m:•~ Cl~rto e!lo_esto, cuo.nto que lL (s. 41 de~ 

guros y ciertos, para con hipoteca de éllos, Q uito, junio JO de r8S1 .. cxp~dlei~UIIo A~JU•lo. se hnlla 1:~. on'!e• '.le 
S . 306.9-&.(.43 proporcion:u t e en r:a.so neceiJl rio recunaoa E xcmo. Sel\or.-Modc., to López". Mmlll~no de G:lcrra parll q~c é~ aea •n..~nto 

an11cip2dos y por lo mismo nadie jHiede dd· ..:n la lt sta d~ reurndos del Dastrno del Gua· 
I'tUÍ<'-

Copitol. . . .. .... , ... . , • , • . S . 80.000 ... 
f-' illetn ~ eireaJneión . . .• ••• .. 171.810 •.. 
(meoiJJ I eonienl.el acreOOoraa.. 23.970.82 
lleJ)Ói!itow á plazo 1 ¡ •iota . . .. . J0.2:JI.IO 
V •rioa.. . .. . .. .. . . . •• . . . • . . . . U .92.3.1H 

tnu: rlos, de r.ut rtc que d(bcn responder las A la Combió n de Guerra se confió el yn.s, con el !toce de las dos tcrceru partt 
fum u s Uc l o~ tesoreros en cu1J,¡uicra tiempo, d ic tamen previo sobre el sig uiente pro. t.lel aucldo e su chlse. f. que se lt •upon.e 
por la. in,•crxitín de: ellos. a~rced?~' por cómputo hecho de IUI ser.v: · 

Ji Que el Cubierno estA obligado A lluiJií - yec to d e ley , pre~entndo en Sccrctar(a, CI OI nuhtn.res, y como la. ley~! retiro ex•ge 
c.:u cada. trc rnet~. un doble Cl l2do •le hu del c u;~l se dió 1 ~ ltctura , r¡ue la.~a.hi ación de los scn·ac1ot se haga 
can tidad~ in\'t rt ida.s en loj r;.:t.minos i que l'~r el l _nbunal,de Cuentas, J e~• su scnt~ -
sc de"i tinan fond?s n\lCÍonales, y el ael\ala- u COMGR&OO o¡ LA R.&PÓDL1 C4 D EL ECUADoR cu&, ~ :r p ld~ lu letras correspond!CDle& al ~O · 
miento ,1ue se hJgl\ rlc Cil nli tbt.IC3 para loa tlér Ejecuttvo, ~t~ cbto qu.c no tae•cderecho 

B. 30G.D,U A:.J m' mos; q!Je igual oblipci6n ti ei\CU los go- Onui fÚf'tlllll.' '111 rcfreo~a. cohcllada. E1tC .e• ti xarec~J 
btrnaúorcs de provincia re&pecto de loa a~ J! Que de.Jdt elinduhogener:tl concedido á. de la. Coma~lóo, l:l~YO vuestro lluatra o con-

O n, yaqnil, Jaoio ao dr l t l87. 
minos \'ecin:t leJ. loa desertores tlel ejf.rci to por el :~.rt. 95 de 13 cepto.-Q.UtlO, Juh~ a• ~e 1887.-A. Out· 

4• Que 13 obr3 tl e los C.'l minol tl ehen es· Lc:y Orglinlca Mílit.u, el e :z 1 üc Noviembre rrero.-N4jcra.-Rtofrfo • 
lllr á c.ugo inmedi:uo tic: ur.3. tliret.ci6n de de r855• hny innumeu.bles c:cu:uoria.no• q,1e E l H . Gómez de la Torre dijo que, por 
oJ,r.H públic.:as , y ejecut:t e por lo ingenie. h:an incurrido en la mi3 m;1 infr3ccióa, d umn- informn particula re 53bfa que la falt.a. 
ro del mm o ó bajo t n inlil pecctón, cuandrt te las divt rt;U adminilnr<lciontt r¡u se han de cons tancia de las letrasde retiro e n el 
iea_n de p_o~. im po~t.'ln.cia ; 1JUC I C tlebe dlvi- aucctl iJo en 1 Hcpt\blica. Minis te rio de Guerra dta ba suplida po r " 

. ~:~·~~~,~~o~t3:~1 ¡ !;:t71~ot! P:,n",.'nl"ccn~o l r(r.m ~e 2• Que v;~ rii\ :tutorid¡u;les milit <t rcs perrl- los c.l a tos.snc.1 d o_s de otras oficinu , y ¡>o r 

.lt~~: Jc';;~;~-EI Su t~ .ccrc. l.1rLo. C ab!ld con Ol roa ttub:llteri'lo; q~~ le n u :r~ l ic: ~njf~~ ~~~~p~ ~~~~:t!~v!~ri~~ó~~~cJ:~~~6~;c~n ni tanto sena pred !oenternrs Ldb lo docu· 
ohr.J, rlc J IJ J c CD u cación. 3• Q ue Cl nec rio corta r :~ b ulo, y res · mentos p resentad o". Ley c:ronse todas 

5 • J.~ v~opu~.. , t~ • ' J ~c t e ng:~ n 1,or ol,jeto taiJk:cer 1:1 w mouilldotl tle loa ciudlld:lno•. 1~ pri n ip les p iezas de 1;~ documen.~a· 
h ••u on.~ciGn (1 J C. oLiemo p:lr¡l t jecu uu r f!.n IUiO d . Jo. auibucf6n r,¡• rlcl rut. 6l de Cl6n; )'el H. S r. V Jcep re idente. d tj • 
('.juhlc<..- r c 1mino , deb r4n ttr su•criu I)I J. Conu i t uci ~ n, q ue e n vistR de olln.s, hobfa Ja Comisió n 



EL NACIONAL. 

d:ulo su informt¡ pues resultab:1 que, sin cri men como su sombra. En cuanto á en los artícu los anteriores, que por lo de • 
n:5petnnc las disposiciones terminantes l:t inju ~ticia nnto ria, repito que esta C.:lll- más no excluían aq uclloscaios. 
,¡. la Ley, el jefe petion:.rio había obtc- sal de indulto será alc¡:;mJa por los dclin- Vot:tJa la moción, ~e aprobó. 
nido c:t rt:ts de. retirado por favor especial cuentes hasta en las contr:Lvcncioncs, Y ontinu:uulo el d("ha tc sobre la revoca-
de D. lgnncio Vcintcmilln, y que por eso la :tdminis traci6n de justicia quetJ:J.rá toria del ::t rtículo, d H. Pólit dijo: ••Según 
11 0 

podrta presentar ningú n t ltu1o en (or- demasiado cntrah:u.Ja y entorpecida". .!tC desprende Ucl contexto dd proyecto 
ma, ni los datos conducentes s.1cados de El H. Gómez de la Torre: "\'o creo de ley, ésta debe rc~:amcnw r el derecho 
) JS libros, probando tan sólo que dur;m~ que todo está suficientemente provis to. de g racia y conmutación : el nu e. \·o ;¡rtí
tc algún tiempo disfrutara de pensiones Aprobada la reforma <.le la Constit ución, culo, por el co nt r.Hio, lo Jeja absolu to é 

r de re-tiro¡ :tsÍ puts , por estricta justicia no puede hnbcr obstáculo para que se pcr- incondicional; puC'Il<~, pues, con el cspíd
cl lf . Sc:mu.lor halJfn firmado el in(ormc, donen 6 conmuten las penas qu e hayan tu de: toda b ley; au toriza 0\dcmás una 
sin que nbrignse el menor resentimiento rc:ca[do en los crímenes me r.1mcntc po1í- especie de usurpación sobre lasatribucio
personnl contra el Coronel Nnvnrro, no ticos, como la si mple conspiración: ya no ncs del Poder J udicinl. No es posible 
obstante s us opiniones políticas muy queda n comprcndi llos en esta gracia l o~ descor.Ci.ar de la rectitud de los juccc:s y 
opuestas ;l. lns el!! ese jefe, como es públi- crímenes at roces, ni )3 rc\'oluci6n nrm:t - t ribun:J. Ics, ni del mismo juez ele ' ~" r eh o 
co y notorio. El H . V~zq uez ;:ui :u.li6 di1. Respecto de la segunda parte del c:n el caso dclos jur3dos,cuyasinj t.h tiCi:\co 
q ue, sesún c1 a rt. 100 de In Ley de Ha- artículo, es au n m:\~ justa)' conveniente; notori<ls serán siempre C."\usa de revisió!l. 
cicndól, debía hacerse la calificación de siendo un hecho el que se presentan ca- Por lo demás, si los jurados pec<\n es por 
los jdes militares en el T ribunal de Cuco- sos de inj usticia notoria en las sc ntcnci i\s , demilsiildo laxos é indul){cntes, que no 
tas, y quiz...ís convendría pedir un infor- como ~n la de un Sr. Mora, de M a nabí, por dem asiado severo!t". 
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.s.ión de Instru cción Pú blica presentó el 
siguiente proyecto de ley, que píis6 :L 2'! 
debate : 

C. L CQMG IU.SO OE L F.CUAOOI'I. 

.Durdo.: 

Articulo ún ico. Se r.aculta 5. JCIS qu~ aspi
ren :t i gu.rlo de I.icenciatlo c=n Farmacia pa
ra que puedan h:a.cer liLr.:rnen te los ct.tudios 
de l;u tnatc.ria..s corre, pon dicmes ]3. m .se
(¡a nza st:cunrb.ria, prc\ io el ¡,:.,.!o de U.:tchi
ll t r, debiendo sujeursc á los. ex.lmenc' tnes
critos; por lil ley de Instrucción Públ iu.. 

Por lo <JUe respecta al r:stutl io de F.:lrma
cia, se sujet.uin estrictamente á lo que dis¡>a
ne la citad:~. lcy.- D.:tdo en Quito &..-MI!"· 
ra .-Piedr:a.-M:u éus.-Córdoba". 

El H . Matéus cxplic6 que, en vist:a de 
la sol icitud de los Sc:fiores Enrique Lo~ 
uno )' ~.1 i u el García Casta ñt:da, la Co
mi.;ion, antes que conceder un privilegio , 
h~bía preferido formul;tr un proyecto ce· 
neral, teniendo en cuenta que los tud.ios 
de farmacia no requerían antes l f.tS estu
dios p revios de humanidades, y que la. 
asistencia regular á los co1egios de cose. 
ilanza secundaria era en cierto modo in
comp3tiblc con el aprendh:.ajc: pr.íctico de 
aqucllil profesión. 

Se dió asimismo 1 ~ lectura dd siguiente 
proyecto de ley, pu esto sobre: la mesa : 

l L CO:rrfGilf..SO DJ. L ECU ADO R 

C~r1itÚr11nd11: 

me i su Presidente: de ctl lí se deduciría condenado como falsario y que fu é per- El H. fe rnándu Córdoba : uEliminán-
5¡ el solicitante estaba ó no en el caso ex - donado, de "cuerdo con el Consejo de dose el artículo, no se priva de la ¡;rada 
ctpcionnl del nr t. 1 26 de la Constitución, Estado, No debemos echar en olvido el ni de);¡ conmutación á los delitos mencio
respecto á su capacidad relativa, porque s ran principio legisl:ativo de que mis va- nados en él. E l H. Señor Presidente ha 
en rigor no le comprend ía el artículo des - le perdonar, á cien cu lpables que conde- pue~to el asu nto bajo el vcrd<1dcro punto 
de el momento que estaba entonces bo- nar á un solo iaocente-'' . de vista. No se puede antoriz.ar un pri
rrado del escalafón del ejérci to. El H. El H. Dávalo:.: "Debo explicar el :lpo- vilegio t..1n injusto y exclusivo, que com~ 
Sr. }>residente hito notar que el informe yo que he pr('staJo á la moci6n. A mi prenderá ha.5ta l os peores reincide ntes". 
del Tribun:~ l d~ Cuenti\.9 , era excusa- vér, el artículo es inconducente, si trata E l H Vázquez : "Mucho se exagcr.t el 
do, porque de la documentación leída de los casos de injusticia notoria, perni ~ embara1.o q ue ocasionará c1 a rtículo en la 
apa recía que el mismo peticionnrio no lo cioso además, si trata de los delitos polí- administr.oción de justicia: lo más que 
hnbía incluído en <"11a. Consultada la 1 J. ticos. En efecto, admitiendo como de- puede suceder es ;~lgún ret:udo en la c:je
Cámnr:l, ap robó el informe. bcmos admit ir que los jueces de dert:ch o cución de la sentencia. ¿ \' es éste el me-

Después de unos momentos de receso no condenarán jam.:is con injusticia noto- li\•o t<J n poderoso para j usti fic~ r que se Que el art . 18 de l:t Consti tución exige la. 
el 11. F'ernándet Có rdoba pidió que se ria, rcs tn tonsiderar lo que pasa con el c.utÍf: UC, q uizás con penJ de muerte, á un existencia Ue una ley comp:cmenta.ri •, 1 • ' JJuu/a .-
reconsidera.sc el ar\Í~lalo \\dicion:1~ pro- jtJ rado: y es bien sabido qUe, en st:m~- Jnocentc? ¿ ~.,or qu é se quie re que el Po-
J)Uesúi por b Comisión de T..cgisln.ción r j:mtc caso, el p roceso se elcv2. en revisión dcr F.jctu:ivo no eea i:nploraclo? ¿ Por Art. •• Son olmu púUli.c:l.S !oJ t'diO.Cios 
adoptatlo por )a. H. Cámar.t, en el pro- á la E xcn1n. Corte Suprema. Si desea- qué empeñilrse en que no se abran lo:i donde: c:jcru:o sus runCJon~ ofici:i.l..:s los Po-

·' 1 { t' · b • .. dcres solA:r.lot.us estó!.Llec.i<!os JK.t r J:¡ CoMti-
yccto de ley sobre el ejercicio del ucrc- m os que cesen os cr menes po 1t1cos, no razosá la rcconciliacion d pue'; dc nucs- tución del E:.l:u:!o; y lu demfus ~utori<bde.s 
eh o de gradn y conmutación. ' 'Un ex ce- debemos colocarlos en mejor p redicamcn- tras contiendas polit icas? Así, pues, l<ls y eanplc:HJos crc;~dos por lu le) es; ;.qucJios 
so de filantropía, dijo, h!l dejado p;¡s,.u to que los comunes, y concederles así in- opiniones lle\·:1das a l cx ~rcmo, 13 gnc:r r3 en que: funci onan 1~ Municipa.hd3\les, lu 
inadvertido este :\rtículo, y nun yo mis- dulto incondicionado. Pero me olvido convertid ,, en guerra á muerte. Sidde- mvcrsid:ulcs, ol l!gios, Es;cucJólsprimtaria.s, 
mono lo he considerndo bien sino des - que, según el H. S r. Vázqucz, no hay lincucr;tc político no es un genio c:n ta l ó las de: ant:s y o6dus ..Jotad:u con rentas na
pués, lo confieso palndin<lntcnte: sin cm; delitos meramente políticos, y en cst.1 cual ciencia,:~ ¡ no t iene cinco hijos, etc., á ciooales provinciales ó c:mtomoles; las cár
bargo. hoy me veo en el c.1so de p ropo- parte el artícu l~ es inneceS<lrio". la penitenciaria, al patíbulo. Lo m á!' jus- ce:lcs, Hospa:l.lcs, L.:u.aretos y localc:s Ue bc--
n er su rcconsideración y revocatoria, por- E l H. Vá:quez: "llasta recordar el de- to, lo más prudente es hO\ctr de los ene- oc:liccncia rcatlos 6 lloOstenidos con fondos 

1 b b 1 ~ · · 1 de: cu:tlquicra. de lu clases referida:.; 1:1. lluf-
quc él soto destruye todo el efecto de a ate so re M re armas constl tucaona es migos del Gobierno sus más fieles amigos, lica é JglcS1u )letropoliranas, Catedrales 6 
lcy

1 
y abre anchas pucrbS para que to- para comprender que el artículo no e:s in- como está pas.1ndo a. hora mismo con los parroqu•ales; los cuarteles donde se: aloj a.o 

do~ lOs reos, de los cuales ninguno cree conducente: poco importi:l que ),aya indultados en la p rovincia del Tungura- tos cuerpos del Ejército de la R~públic.a; lu 
justa su sentencia, se ::¡bataneen sobre el opinado, como todavía opino, q ue hecha hu a, segú n confesi6n de su mismo Gober- pl.1za.s , catles,j:t rdines, esutuas, monumentos 
Poder Ejecutivo, pidiendo gracia por in- la reforma no quedan más delitos de ca- nador", • y t1doroos dccrcratlos y scsteaidos; por lu 
justicia notoria: no sé adónde irían á pa ~ rácter meramente político; pero la mayo- El H. Dávila : "Las premisas sentadils autondades vúiJiic:lS; las vfas de comunica
rae entonces la administración de just i ~ ría ha opinado lo contrario, y eso es su- por el H. preopina11te no conducen oí la c•ón, los puentes Y edificios colocados en 
cla y !a vindic ta pública' ' . Hecha una ficiente para fundar el artículo. Aléga- cunclusión que él ilnuncia. Sostiene á cilos Y los prados ar.lyacu tts, pan. el servicio 
moción con apoyo del H. D:ivila, para se el caso de revisi6n en los fallos del ju- todo trance que no hay del itos pu ramen- 1 comodulil.d de los tr:tnscuntes; los tdégn-

'luc se reconsiderase el. susodicho a rtíeu~ rado; pero ese recurso es demasiado ra- te políticos, y !uégo quie re perdo narloS, los v tdUonos Y sus respectivn oiicinas, vuesto:i y so:. tenidos por)¡¡ au toridad, los ca ~ 
lo, el H. Vázquez dijo: "No es acep- ro, y sólo puede interponerlo el juet de es decir, quiere perdonar una C9Sa hipo- nalc.s, taj:tmucs, acequias r acueductos qur.: 
tilble la reconsidcraci6n de ese artículo, derecho, presidente del jurado. El ejem- tétic~. fi cticia. No se defQuda á los cri. conducen a.gua p•n el scrvJcio de las pobla
que .5e tomó de la ley correspondiente plo aducido por el H . Sr. Gón\et es muy minales ci tados del derecho que tienen d.:: cioncs, y 6ua1 a cnte, todu bs otn obru 
de t8¡S , y se p ropuso por la. Comisión, exacto: yo mismoformabaparte del Ct n· demandar gracia ó conmutación. Pero que el hjecutho decretare p:ua el :1delanto 
cuyo informe: firmó también el H. prco- sejo de Estado en J 876, cuando se con - h:igase honor á la tradicional ref"titud y Y comodu.bd lJÚbhca. 
piuante. ¿Por quC: :~e quiere atar la.s ma- cedió el perdón, al reo que era ciego. cienci3 de los Tribunales de l:t República··. Art. :z • Los ;utesanos Y jora:1leros no se-
OQS del Presidente de la Rcptíblica en el Debemos iobre tod6 tener presente que El H. Veintimilla. : "(mn, ugnaré Jase- rán obllg.:1dos i prest:u smo lo,. servicios pro-

( b 1 ' pios de su arte, oficio 6 indunñ-1 en cual-
ejercicio de una acuitad co nstitucional, la. regla que s:e esta lece en e articulo es g unda p:utc del artículo, con una razón quier.- de l.u obr:ss públicas designld:tS en d 
la m~s s;grada, la más di\•i na, por deci r- facultat iva, no preceptiva". consti tucion;tl. L"\ Constitución ga ranti- ;uticulo ;,nteñor, y previo convenio con la.s 
lo todo de una vez? ¿Qué inconvenicn- E l H. Fernández Cófdoba: "(nsiste za la independencia recíproca de los trt's au toridades de cuy.:t orden y ~r cuya cueu
tcs presenta el art iculo? Ya el H. Se- el J l. preopinante en su contradicción supremos poderes del Estado. ¿Qué se- ta s:: hicieren: 1.& remunerac16n que se les 
nado aprobó la reforma. de la Constituci6n respecto de los delitos meramente poli ti- rá de la independencii\ del Poder Judicia l, a.se.;urc: no será. me:nor que la e.st:ablecid2 por 
tlOr In cunl no quedan comprendidos en cos: ! i así procede como legislador, ¿qué si todos sus fallos, sin excepción. pueden co.numbre en la loc01lidad respectiv:.. 
la. categoría de delitos nleramcnte políti- no h:. ría como defensor de un acusaUo? ser tachados de nulidad, y revis.1dos como Art. 3~ Las mismas autorid:tdes deternü
C03, !os más graves, de curo prrd6n se La excesiva indulgc:ncÍó\ para con los nulós por el Poder Ejecutivo? Porque nad.u en el artículo anterior, serán la.s que 
pudiera recélar. Por lo que hnce á la in- criminales políticos es el cáncer que con- nótese bien que se crea una cuarta ins- cono:cnn Y res"JelvJ.n b.s excusas que pro-pon¡;a.o los .:trtes:ano y jornaleros para eso-
justicia notorin, es indispensable el a rtÍ· sume ;\ nuestra RcpúblicOL Si García el tanci~; nótese que en todos los demás oerars~ Je los 5crvicios i que csr!!.n obliqa
culo, pues ¿cómo vamoS á perm ití~ que Grande la hizo p rosperar, fu é porque C.15os de indulto., no se toc01, como en Cste, dos, según el artículo :m tenor; sus rt"Soluclo
sc ejecute, po.r ejemplo, unó\ sentencJa de C.1Stigó con mano fu erte y severa ó esos la esencia misma del fallo judicial, se po1r- ue.s se lle\·arán ~ efecto, y no sed admisible 
muerte notonar.1cn tc inju!lta? ¿Cómo va- eternos perturbadores del orden público. te del principio que dicha st:ntencia e jus- ningún fecurso.- Da.do en Quito, Ñ.-Divi
mos :\ dejnr en C!l lc c:aso cerrada la pucr - Por lo que mira :i la injusticia notoria , ta, intachable. Estaré, pues, por la rcvo- la.-C6rdob.:L.-Chiribog:~. 
t J. para que ¡;e repare una injusticia? Ya 110 c!O <~~u . i ci ente la (acuitad concc:tlid.1 111 catoria del final dd anicul . y pido GU e Pasó ti tr tarse, en tercera discusión, 
he dicho que esto no sucederá sino en juez de derecho, para interponer In revi. se haga la votación por partes". El H. del proyecto de ley sobre la propiedild 
!as causas de jurados; cuando co~oce el sión, cu:1ndo ni siq •iera e él mismo el que Vázqucz, con apoyo de m;Ís de cinco H H. li teraria y artisti c.1., el cual se Uist ribuyo 
JUet de derecho, no hay tan to pchg ro de jtJ 7.2'1 n•; ¡ \r.~n t: y es por ta nto en cxtre- Se:nadores, pidió también votación nomi- impreso i los HH. Senadores en ese ins
que se comet:Ln esos mons t ruo~os aten- mo impnrcill. Se ha citado el caso de nal. El resultado fu é el siguiente: tan te. E l H. Mera manifest6. á nombre 
ta.dos. que .e."\candaliz~n; ~''?r lo de.mis, Mora: hecon~cidodetenidamente el asun - Respecto de los delitos pur.lmcntc po- de la Comisión, que su dictamen era del 
In cahficaclÓn de la lnJU:llJCaa notona. no to; Mor3 fi ng16 ceguera para obtener el líticos, por la revocatoria: los I-IH, Scii.o- todo favorable al proyecto,:>r que, por Jo 
ha de scrhcchn ~JO r el re? sino por el Con~ perdón, y hoy se si rve de sus ojos mejor res Mcrn, del Pozo, Páet, Pólit, Ilmo. tanto, lo sometía á la ~probación del 1-1. 
scjo ~e .~stado y el Presidente de la Re- q ue. antes, pu a aprOYCCh3r la g raci:L con- León, Piedra. Serrano, f ernández Cór Senado, reservándose el derecho de ha. 
publtc."\ . El 1~ . , f:crn ándct CórdobJ.: ced1da". doba, D ivila, Riofrío, Nájcra, Chi ribogJ, ccr de viva vo.t algu nas indicaciones, rc
"EI art iculo. s mutil, y no .comprendo E l 1·!· Gómez ~e la Torre : " Insisti ré, Echeverría, Acuitar, Vicepresidente: y ft"rentes más bien ~í la redacción que al 
cd"!o lo sostu:m.c: d H. Sr. Vazquet. ¿No por la 1mportanc101 del ilSun to. No puede Presidente ; en coulrt~: los r; H. Sel\orcs fundo del proyecto. 
esta é l convenado de: que, dada l11 rc:for~ r.egarsc ~uc hay f:Ltlos notoriamente in - Gómczdela Torre Coronel Matéus V;\z. Se aprobó, en consecuencia, el pro. 
mn constitucion,"~ · ya ~o hay crímene~ juatos: sea como quiera respecto de M o- qucit, Madrid, Ma~éu:J, N' orale!!l, Veint i- yccto, con las siguientes variaciones, in~ 
ntcramc.nt~ pohtlcos?. ¿:a qué . !\C refiere, rn , yo r.ecuc:rdo d~ un individuo, de~lara- milla y España. diod~s c~da. c~a l á . su t ie~lPO: En el 
pu es, Jn prunem pra rte del art •culo en su t.l\) a sesmo por el JUrado cuando fue 1im~ R~pecro de Jos casos de notori:t injus- art. 2., num. 3 . , se IUtc:rca lo sunát~ :ln · 
concepto? Lo que nos pierde y nos !le- pte homicida: el juez d derecho no in ter- ticia, pgr 1a rc\·ocatori<t : los H H. Señores tes de propictJrios; en el art. ~:.\se puso 
v~ á un abismó, es nu~stra. dc!r!asindn le- puso l a. rcvisi~ n, y habríilsc c)ecut::u.Jo la Vic!!presidente, Aguilar, Vcintimilla, )' por de¡ en el nrt. 6'!, se sustitu)'~ ó ¿, 
tmJJ.d par:1 con lo delitos pohucos )• aun !lcntcncm dd JU rado, sla 1:1. conmu t11ci6n Echcvcrri:., Chiriboga, Nájc r;~, H.iorrro, su en vez J e y. El nrt, ¡f!, quedo su -
Jln.ra los com unes. Tratñmlosc: de los 3cordnd:~ en el Consejo de Estado". torales, Dá vi la, M:u éu-;, MndriU. fer- pcnso ha!i. t;¡ 1:1 pró,dma !· • ión , por hab r 
prtmcror. u. sobre tot.!o verdad que la es- E l H. Scilor l,re.sidenlo manifestó que, n;\ndez Córdoba, crr=tno, Pic:dr.\, llm''· notado c:n t.:l U!M osc urid :td el Ilmo. León. 
pc:muza delmdu!to alio~ta á los crimina- P,",rn dnr ~ u vc r~nd ero sentido á fu d~scu- J ,eón 1 PJ iit, dc111 ozo, 1\lcz, Mera y P~c - ~ Ll mi sm.u 11. Sc:nador r.._ .,:,, rJ?, tr t.ínt.! ll
lcs, co"!n lo prucb:tn U• nth.tm, Jleca rín y !JIOO, dcb13 mó\nlf¡ stnr que en el ilrt1culo sldentc; ..::n ttJnlra: l o~ H 11. Seiio r,·~ lo. s- S!! dd ;u· t. 1. : . que: no Jd.u.ln pon~.:rs 
otr ~ ccleürt."1 publici lo~; trat:tndosc de nd icion:tdo la rdorma C011 11i'! tfa c:n su pri- pnii"l, V;í;tquez, Coron 1 l\1:\tO:us y Gómc::- t r.l bJs a IL ~ •mpullli. l.l(O: .; rar..& lmccr 
J(J .• delito~ poHLicoJJ, debe cspcdalm('ntc m ir sólo pnr:t do.i ca!os p1rticubr~!1 todos di! 1a Torre. ..u . .; ... ;npc .: .. h~,. , t u·· .! ,·~..; ... s uo pueden 
wcmflcn~\." ')ucllo dcqJ1 In pen'\ dtJ 1 lo• rcc¡uisito•1 y condiciones, cstnblcciclo..s A l c•1b de u11 corto 1 c..- .. '· 1:-. C~.•n.i- 1 ,..:~.. 1·::. ttl • n.u.J . , C.: " .;;,u"r.:. 'J ' '.:: 



EL NACIONAL 

se prh'Ol al público de esa inapreciable ~ervicio dd .l~úhlico,porquc no ti~ne ot ro ob- pólccs de aprcá:u b utilid:lll de que un fc:rro- inten•cnci6n o.lguna en la fij:ación ele l:u t:tr;. 
. . . 1 HH M t y r..·l c ra imputt'. Jeto que bcahtt\r J:\S ~ :tborcs relncao!'adas con carril p:Ut! por un lugar dctennin.ado, no flls , y nosolros erremos que ~ convcnienh~ 

'ent<lji\ . . 05
• ; 

1 
a cus t» J:a indust rin cst ctblccul.t en un prctl1o l1c pro- pueden ser otr:lS que I:J. que \ ' IYCn en •¡t:c 1:1 tengn, siquiera p:mdiJa.r ua nHÍ~mu''' 

naron la mdecac16n, !oda \' ~Z ltu.c dabl piedad prÍ \':tlll; un fe rrocarril , por ciemplo, ese lugar, 6 tienen a. ll~ sus intcrcse.s, .Y bien cl cj:mUo 31 emprc5a.rio la hberlatl •le ca m· 
;,l tra..<te.con la prop1cdad htcran::t, que como el que tiene el ~i1or R afael Vnldcz, se comprende que el mformc será s1empre Uia rl3s 6 reUo.jarl:ls en benefic io rld púbJic-,, 
previamente se procuraba :\segu ra~; por en ~ u h:tcienda 4le Y::a ~uac hi ó el Milagro, favorable. Si, por el contrnl'io, di'-ho infor- siempre •1ue quiera hacerlo por convenir ;;, 
o trn parte, las limitaciones nccesan:l~ es- 1,nm trasportar la caña <Id terr~uo tic s.u me se diese por \'cc iaos de una pro~ in ~ia ni- sus interesvs. Sób pnra subirla•; cJro c1, 
taban previs tO\s en el art. 1 S· En este , fund o :i 1 s tr:~pichcs de su in gcna~ tle :~ z u- go npnrt:~da de aq~cUa que rcsult:ma •_nmc- para super~r el má.ximum dcl>c n:c.urrir a l 
s e ogre~ron las palabras diddrl iL"n ó tlr- c:tr,_un fe rrocarril como el_ que, segun c\mst:l dil.tamentc bc: neficuu.Ja por el ferrocarnl, no Gobierno, quien accederá :1. ello, 5¡ lo cree 
nicn de~pué de nbra njám. Po r insi- oficml mente, h:~ con stru~do el Seilbr J ~on \'J.cilamos en afirmo.r que el prenotado infor- justo, por lo que haya ens~flado la C:'fl' t: rien-

.6 tl e l 1-1. l\fer.l , se agrcg:uon en e l ~breo J. Kdly, en las S.'l hn:~.s de Santa 1:. 1~ - rne Sérh1 de todo punto :td\·erso; pues el ci:1. 
nuacl n /, d l na para lle\'<U la s:tl de los pOLOS al depós1· amor y predilección por d suelo en •¡u e uno En el capítulo 7~ se trata de 1'l"i rJIII /i.J¡ 
out 44 las pala_b~: ' IJ/ro para . a · t os to ' v ílesdc oH¡ u{ :1.1 mucllej un fe rrocarril que nace. es ca r.L ctcds tico, hasta 1:\ exnc;c ración, dt las/inr,zs flrrttrs, y se prescrib~: .¡uc c:l Co· 
coltlralfJS rc/a/Jo'!IS, 1! . • In 1113'~'"' : con- esl~ en condic!pncs como lo es tán 1 q ue entre nosot ros los ecu:ttori11nos, y las cxcep- bicrno dispondr-.i f¡uese. h:t¡;:ln porcomisionCtt 
tribuycnd., es ta at11_.:.~~1 J e un libro al m_c- hemos ind icado, no \lcLt: sujet::t rli e Jl~Q su cioncs, !1 e te respecto, son de 1\1!1)' corto nú· de lngenierosc, nbonnndo los g:utos de las 
j or <'lrrcglo d e 13 o .cma en esta m:~ tena. const rucción í: u ni\ ley, que no puede d :ul :~ mero de pt:rsonn.s, ent re las cuales no csco- c:mtido.c.les vot:tdas pnra obrns públic.:t.s en la 

Eo e) out. 4; . -~ a&iadi6, dcspu~ de sino el Congreso, cuya reunión scri_c1t lo fu - s:eri'.l probnblcmente d GobiernQ Y bien se ley de presupuesto. En él art. J ·l se lect'l 
Bi/Jiiolt.~ll Provt'ncin!, y si "" !tJ J¡u/Jin t :llro cada Uos n.ños, y los in convcm~ntes no cuidarfn de indicarlas el presunto cm preso.- lll Gobierno la (acuitad de n.utoriz:lr á lo!l 
d In .AfuuicijJ:J i idt:d n.-spccliva; habiendo scri:t? nH::t? res, ~un cuando ~e r~u.n1era ca· rio. · Por esto, repetimos, cs inútil el in- paniculares y compaftfas "p:ua. que verifi. 
ad \•crtido Cl H . Mera que no existían s i- th ~no . . S1 hub1e1a razón, JUSt!c'a ó con- ciso 6'." del art. 10. quen estudios con el objeto de reuoir los dot· 

b ' bli t Cé\5 m unicip:t!es; y el H . V á:!- vemc!1CI:l para apro~a.r el a rt. 4 ., !a. hnbrfa Según In opinión de perSonas sumnmente tos y documentos que son neces:t.rios p:na 
no 

1 0 
e . ; . . tamt11én par.1 prescn b1r que se sohclt\! del competentes deberla suprimirse todo el c:t- conseguir la concesKin de una Hnea''. Según 

&¡uez q~c _en Cuenc!l SI hab•a.. U~:l bJbho - Poder Legislat1vo pe\miso ~ conccsi6~ espc- pttulo 5'." ósea el art . :z~ del proyec to, dejan- se ve, todo este up(tulo está en cont;atlic· 
teca pubhc.1. de carac~er prov~1!c'al. Res- cial p.ra mon t:u , verb1 grac1a, un:1. mac¡um:a do :al Gobiernt''l que fije el ancho de la ,.f::t Y ci6n con el 3 .. , en el cual se prescriben "la11 
p_ecto del art. 47, se s~spe: nd1o la resol u- de aserr.u, ó un:t para h;1Cer ladrill'?s, dentro el de la entre\•(a, nsí como las demis condi- formalidades 'con que debe pedirse 13 autori· 
c16n, por cuanto .s~gun el H . Mera, era de los terrenos pertenecaentes 3 qu1ea deSea ciones .)•dirneusionC.i puntuali.zad1uoencl inci- zaéión 6 concesión", esto es, acomp:ulnndo 
trabajo fmprobo é inútil c:l que se imponía iruplant.:tr es:as mdustrias. He~os puesto es- so 3~ del citado artículo. Parece que los planos, perfiles, memori::L descriptiva, lltesu
á los autores dramáticos y músicos, y se· tos ~jemplos, porqu~ h~n func1onado J están H~. Senadores,, autores del proyecto, han puestos, etc., documentos que los cnlificare
gún el H . Vázquez era indispensable el f~nc~on :mdo esas maqumJ.S en algun:1s pro- temdo el propósito de establecer untl ~Ue\·a mos de stri"s y q_ue no pueden llamarse lfa
dep6sito no sólo para formar cu!ccci6 n, vu~c1as, as{ co~~ te• emos actualmente má- teoría en cu"nt<(al anch.o de la ,.(a, . fipn~o tcJs. Nos parece ta111 bién q.ue el caphulo en 

• ' • 1 • 1 · d quma.s para teJidos de lana y algodón en las "el ensanche de la autcd1ch:t vía , 6 dast.-ncaa. referencia est:i e:n·cnntrad1ccióD con el art. 
s mo tambJcn para garantir e nusmo e- de Pichmcha León Tungurahua., sin que entre Jos bordes in!criores de las b~rtas ~:uri- ¡ ! del proyecto, según el cual, el valor de 
rccho de los autores . En el art. 49, se los du~ño5 d~ ellas h~y;m &ohcuado al Con- h:.;" en ¡ta 6¡ cC'nllme_tros.:-Los mg~n1eros, IO!i estudios se abonad al que los huUiae he
redujeron Jos plazos á seis muu Y trts greso que se otorgue la concesión por ley, á quienes hemos ped1do 1nformes, 1gnoran ·'1o ó mandado :i hacer si. él mismo no re
mua, respectivamente. El art. 50, im. dccreto6 resolución de ningun11clase. q u.:, en términos técnicos, aut/10 cquivnlga ~ 1 su ita agracioHio en la. subasta. Por , un lado 
pugnado por el H . Vázquez. fu é defcndi- El an. 6'." detem1ina. d modo 6 forma que en.:1111tha, ni n'des Í\ t:arrar ca:rides. f.o úm- el proponente debe entre$:lr los pliinos etc., 
do por el H. Mera : ''Es precis~, dijo, el Gobierno. puede emplear rnra auxiliar co.n coque nos h3n~ pn0ulo ~lcc1r es, que la ~· la y !,o_r otro, el_ Gobiém~ d1spondra que se ha
confonn í\ rnos coh las circunstancias pe- foado¡¡ p6hhco~, la co:,SirUi:t:ll$n de Hnetl s (.; - nor~al, lQ e¡ u e llamnn .. :1111 '!.wlut en E:~~ t~<=~ .... : ¡;J:i to;~¡udtns1 estudtos ~ue ~~~r&n !""' rcr 
culiares del país : mucho hacen los ::.uto - rrcas de strvicJO ¡ cnera1¡ pero el art . 7 ~ que ¡ Unido .:, l nglntcr~, l•r:mc1A, y en tOu .J tl sultado los 1\n h~<lichos v1a.nos. 
res en costear la i~presi6 n, que lejos de c.s~blece se adj udique la o~r~. tn rtt\~t\tc!, ~ mu_pc!o, es l ea que llene un "en~:Jnchc" de un N:td.J. se dice en e! proyecto de ley de los 
reportarles b~ncfici o pecuniario , es oc.1- :neJo:- po~tfJ!', no se cc:pa !:lOO del caso de metro cu~f'él\l~ y c~a(r~ cent:! ruc tros ~nt;; contntos ó prop'?siciOr: es que esl.ln en curso 
.6 ti . d - . • . 1 tl' ~ que el ;t.uxdto del Gob1erno sea la. g:1r.u~tfa las cnms mtenorcs c e las ~:lf!M ~ml e1' , J>Mi'.la constmccuSn de nuevas lfneasó pro
~~ n e g~sto~ •mpr~ uch\ O:. , 0 1

o
0 de un intc:rt s mrnimo. Aunque no se dacc, ó sea 1 111 so centhnca os di! eJe a c:jt, qJJ c en lc. ngaci ' n ele: l:l que yn cst3 en oln~1 puu 

por cxp,cne~CJ.a p ropl:t. i Y sobre est~ se e11tienci: , que se hari 1:~ adjudic.1ción al medidn inglesa equival! 5. 4 pies S Y .: pul- cr\!cmos que no d eben aqtfcllos c.ontr.uos ó 
vamo.s a . ex 1~uJcs ?n. nuevo d~recho o proponc:n te que se _conforme con el_ menor gad!l.S. .. proposicione subordic:usc i In. le: y q ue r s la 
contnbuc1? 1~ ~ Por ulun1o, el mLsmo _H. imerés soUre ~1 ca1mal q_ue h:tya fiJn<lo el A este respecto copiamos l l que pcdimo!' materia de este escrito. Vnri~s .rnzun s ter.~
Senador ¡11d1o que en el art. 24, rcla tavo Cong resn1 sc$..a u c:1 cs ~ud1o Y. presupuesto, ó n dichos ingenieros tuvieran l>1 Uontl:~d de mos p:un. sostener nuestra opm1ón. ,. sólo th
á la propiedad de las cn. rtas, se pre\·iesc en otros t,':rnn:ao!\, c¡ue In m~JOC p~stur.l !\~rá. d ~u•os por escri to. EstQS Sc:itorcs d:cef'l : rcr110S ry ue pcrjudicnrfa. inmens:n•nentc á. los 
;¡Jgo, p¡u ,l el caso de una polémic<~ con l:t. del q_ue tenu~ndo en cuenta él ~1110 del m- "Si toda In uryn •tue se tr:~ sport:J. en In- contrnttslns ó proponentes el tieraro que: 
el a utor d e ellas. Consig:nac.l:l ~ta inúi- t.:rés fiJ ado!hnga la m:tyot n:b:lj:\ so'bn: el ' ' glau:rra pas:t sin difi cuh:ul por una ' fn de tcndri:ln que esr,ertlr, despu~ de l o~ fu~:!t~s 
ca cicSn, qu"cd6 p or resolverse en 13 ~csión t: 1 0il~o \l e thchu presupues to. que hny. (¡u e SU· " lm so centimetros p:¡ra que aumentnr c::l .. ~~o que hnbr5.n hecho pa.~ sus to:.stud.'os, 

. . ''O!ledo tlproh;ulo. Pero SI el :tuxl lto q ue "ancho ele ésta en nuestro p:1fs, cloncle lluo temcndo c:n cuento. la pr5.cuca "t:olll cui:J. 
stgUICnte. . . . , t:~uc:rtar el t:obíe rn.o con!iistc en el importe •'dificulf:ldes y costo de un ferroc~ rrii J en te· e:\ tre nosotros, en est::&. clase de asuntos: l_ll."-

J:.. Ias 3 Y}'( de la tarde, se levanj2) nmrno.•·lcJ fi rroc:a r~1l que s\! trlta:. de cot.19· "rrenos montal\osos, á u mentan tanto t.on el mas llamndo la ntendón sobre l:a ¡>c rchda 
scsJon del dl3. .;., truir, el o.r l. 7~ no d1 ce cómo se har.L b. adJU· 14o. acho de la vf:\? No$0 tros c reímos que d del tiempo, porque i el prol•ec to de 'lue nos 

I::l Presidente, Camr'lt~ P4nte. \ l ic:~ i6n, ni menos q ~1 é regln de'Je ob~ervarse ~·~n cho de 96 centfmet rns que t iene In Hnc~' ocupnmos pasarn. á Ser ley, "ning 1i 1 n e~,;ociu 
1-:1 &:cret~rio, Jlfanud Jf. PJ/il. !'ara •l:lr In ¡Srcfércnc1a en c.l remate , st es que •'de Yaguñchi, que ta rde ó temprnno hn de pCKiríC\ (Jerfcceionnrse ~ino al cábn Ut: un año 

1:1 de haber remate: ., . "prolongarse h:utn. Quito, es $uficicn tc: par:t f::ch :1 en In cuo.l dche rcJ:nirs,. el Congre-so 

NO OFICIAl.. F,l r'! de los: r:v:cll.o~ de: qu: el liob1e.rno ' 'nuestr!\s necesifladc5, y ¡lermitc rlejanse bien c1uc despué no funcionará sin cada tlus 
podr:l usa r p~rn :tu:< Jha r.con fond o ' P.ú~hcos: uc1 terreno, sin e¡ u e por e~ to opiucmoj que aa'\os; ¡• par:t los hombres de negocios el ticnl
la con tru:c16n de. 1:1~ hnea_s •lt: ~e rv1c1o ge- Htodl lfneaquese co1utruyn en c:l p:t ( h \ d e po es oro y no pacic: ncin. 
n_eral, es seg6n el mctSo prune;o Ue1 ~rt. 6!, " tener precisamente el ancho d~ la d e Yn- Confesamos que en 1 a n;\lisis (IUC hemos 

I1ROYE ro UE LEY DE FERR01',\IIIIILES. CJCCUinndo con ellas (con los hnc>s fcrre.s) "~uneho . Puede hnber lfneas mns nngom hecho del proyecto de ley de ferro nrrile• Se 
determinadas oU r:~s' ' . Por m:U ()11~ nos he- "i:n ciertos casos, y mis anch:ts en otros, nos hnbr.\u cscnp:tdo muchns obscrvn io1~es, 
mos es(orwdo en .comp.rcnder este 111 C1SO, no ' 'sobre todo en l :~ !i grandes llanur.l en clon- ~obre todo ,h: cot.r.ictcr puramente técnico. 

C inco HH . miembros del Senado h:1.n pre- lo hemos consec.u1~0 , san dutla. porque can:- 11de no se necc~i tl\ cmplenr curv:ls ele peque- Sin en1bargo, nos p:uecc que el citade¡no
sentado un proyecto de ley de ferroc~rni Cl'i, cemos de conocunu~~tos ~ · pec_1ales¡ nu1.~ n.o " ño r:td io, pero nunca. de m6.s de 11t' s.o ccu- yc:cto debcrt'n·ser e tuditnlo no solnn1cntc: por 
acerc:t. del cual vnmo~ tí. pennitirnos hacer por nuestra. fnhn d e mtehg~nc1.3 r el tal .ll\cl- 11 tfmetro. tlc eje ! L eje de los riclt..·s. Lo& fe- los IIH . Sen:tdorcs que lo hnn prl-senta.do, 
a lgunas observ:1ciones, con la t imidez. pro- so ha de ~leJ_o. r de tener un !ugn lfi c.,do CJentf· "rroca rrile~ de mayor ancho en todo el n\,nn- cuy;t ele\•ado. inteligen i. n:tdic se ntrc\'eta á 
pi2 de nues tra falta de contpetencia, que: la fico Y prncllco, Y tnl yCLcl <tuc mfi.s t~cbc ho. : 11 do, se cuent:tn en los flcdos i' c lns 111:1 nos y ponerla en tludn, as{ como ...te c:prltl uno de 
confansnos humildemente, r con In des· lagnr á los cmp r<:S:m o:; ele fe ~rocnrn le~._ SI ~~ ~obr:m tledos. Solo l ~spafl :l nd'>pt 1111 ¡o lmt HH . miembros <lrl Congre\o,~ino poc 
confi~n.z.a que está en proporc16n tlcl respeto es 2sr, en el art. 7'' deUe uunlnén, espccll~ca r- "ceMímetrox pa r-J nnt.ho norm 1 de s us fe· sujetos versados en 1.1 práctira tl~ e . cucs· 
y admir:td6o que no¡ insr,ir~ el indisputa !\~ c6mo se hu ole ha e r !.' t~nceslón , Y 51 de· "rrocarril cs ú que no tu"ié en d n1ismo o.n- tiones profesionales, cuya o¡)inión crfn bien 
Ule méri to que distingue 6. los HH . Se- btesc haber su~a5_ta, es ln ~h5pem::tbl e prt - •·cho que los el e Fttm~in, pero fic _hnu nrrc- conocer, invit:\ndolcs ) r n.un e ·igiéndo1cs 
nadorci que h:1n fonnu l :~do th luel proyecto , sa r en'\"~ .e n :suri la mcJ~ r po .. tur~ 11 pt: ntido d-:sp u~s "tiS mgenieros , \' tcn<1o flll e t¡tlC In d ieran por lB prensa aunque $C.\ tO· 
M .U, h:tUiendo ese• ito algunos editoriale5 En e 1',\I!Un~ :a rt, 7'" se •l.1cc, 11ue, 51 d J>fO · "todo lo que e,l t r.t ó sal\! de ~..;p :ai11. tic1h: ' lliC mando un modelo tJe lo~ ps( es que h:m 
c1uc &e registran en te .Di,zn·o, rclntivos ponen le <¡ue luzo los e tud JO.i no fu e e el me u trn.rsbordaNc en la. (rontem. En l !l¡;l.m:rr:l llegado 4 orgnniznr sus ferroC.J.rrih::; con nl-
6. la construeéibn del fcrt<>~rril de Chimbn J~ r pOttor, ~e D.dJ 1,1dicnd ni q ue lo fuere, de- ·•luy uno d..: 1.68¡ en g :\cod n uno d\! •·gJ :en j!li!Hl ¡lcr(cetión. La.llmvcdnd y 1rnscenclen· 
á Sibnml.lc, y ~ 1 contrato que ~e ha prOpU (."S· bu~ n~o el C.1 \'0r~ h.lo Jllt:;ar :\ :u1uél. el vn_lur •· HnlnuJn uno de 1.93 y el ~lt: 1.. ·n·l,· ' 1t t:i:t de nsunto denmnd:~n c.stuc.lintlo lln dt:· 
to para prolong:tr l:t Hne:t de.ule Yaguachi de d1chos e~tu d&o:t; pero no tl\!l crmm~ e¡ u len "llris1ol1 c.1:oi el primero t¡ue M" to:u ::<~I r -:t', ll.mción¡ pue no scrín difici l que un o. chiu U· 

al frcnle de Gtltly:aquil, y h3biendo ;~. el e- los p:tgar~ e.n c.,, o de l't Uc.no hny:& ~ 1 no, un " tiene 2. 13 y ¡>nrentQs ,lt,:. cont ·~ · l.:.11e"· l.\ .... ll>:t. recer in,octntc, tu,·iera 61 s o}o" Ue 
1nfis aludido, :~unquc ele una mllnera gene· ~osto~, m d1cc: tam poco quJcn 3_valun'f:\ 6 J U i· 11 dcncin en el U n Ci más b1t!n á d t,..mi •••Jtr d l t~'ii q e son cnpa.ces de acomctcrcn.1pres 1~ de 
ral , ñ las proposiciones c.¡ u e se han pre- t1J1rc Hlri el vnlor u.c lo:o m~ne • n:'l,¡.,;¡ c:n u- 11nncho d e la vlct de t. · o q ue nu tn~nt.ll' l , )' fe Nc:urilcs, entre nosotros, un o.lcan e tal 
sea t.a.do par\l ll evar ~ ejecución Olr:\5 lí- dto'i, 11 4 d eh: n vcnft c:~.rse , 11\lilhhhlementc, "no vemos razón 1u ra que .se hiciere excer - que: les obllgnra á Bbandon ttr su p• op.\iho, lo 
ne~s, noi c reemo3 obligac.J us á <"X preo¡a r :l nt · de la liuhas ta. "ción cl!J Cit'l r ... ql t c. , .,.¡ i:; 1' l·1 r. l. u tJilc ¡\ no d udArlo r-etlui r(A. en gr.n-c lo.1)u sJcl 
nu t! tra poUre opini6n, npoyindonoi, \.J :Jjo Dice el art. 8':' '1 L:1.5 conce3iune'J de la'4 11- "mejor !ICrfa no fljua· h tli •ncnsión en '-'!l¡1ro . pa.ls. Asuntos de nn.•nor importnncin lmn me
ciertos llSpe•;tO$, en lo mrormes dt! suj t!· nc:t1 de se rvicio gencr.l l se o torgMin por \!l " yc.:to, ~om no se f1jn el l't:.'o t.l c los rieles, n:cid~, y on rnz""· un estucHo y mcditocióal 
tos cuya suficienci c. n:tdie pod r.'l. poner térmi no rl e 99 ni\os, cuando m:\<" . E ntcn - 111os rnd1os tlt: In' cun·ns, n11:\~ 1 e ndicntc~, dctcn11lo y hnn ciado lugnr t\<lilo.tadasycon· 
en d uc.IJ.; pues Jos que no hnn iñfor- demo!l q ue esto S\! refiere 1\ lns ltnen ~ !') Ufo! se 11 porquc tod~ e ,t depende no tl.e la ." ? lun cienzudas discu~ion CS" por In imprcntn. 
m11do son \'Crdade ros ingeni ero~ d ec.1minow, constr uyen con fondos particul.uc!l y sólo " t.1:l del Leg&.slndor, smo de lns comhc1ones J.a ¡undenoin ton que deben se r lr3l:ulos 
ma.teria ·soLre la cual no son muchoA, ent re con la ga rantfa del interé-;. ¿V l:u ot ras, por 11 l1d terreno, del trAfi co, d el cos to, etc. , ctcn. tn1e nstmtos In cncontrnmos indicada en lu 
no otrns, los (IUC conocen In c:ic; cia 6 arte c:j emplo, las que si construy:tn con el :~ux 1 lio En los o.rt(c ulos 14 , 23 y 16 se emplea In sigui u te pnlñUra que, pnn concluir, lns co· 
llam o.da genera lmente t'ngutiatura. Procu- <tuc rezo. el inciso 1 ':' Ucl nrt. 6~, inciso que ('l:llnbrn prajt"1 cuyo significndo, tmtAndorc pi :1m os dd IJi curso e¡ u e pronu1~ci6 el 4 de 
r;uemos, pues, h:~.ct. r notar los errare~. inc- hemos ~onfc :1.do no hahc rlo en te~uli c lo ? de ferroc~rri l · ,no nlctlnzamos curnprc ncler. J unio último tnHc el onsejo Nnc1ontll de Dc
xnctitudes, vados y contr:~rt i ccíonc., 'fUe he- ¿ Por cu5. ntos niao, se otorgnr:\ conc~ión ft E\ nrt. ::3 d i~c : "To~l o. fcrroc.1 rril t end~ d os tegntnrios de ColomlJin, 1l tomnr po csión 
m os encontrarlo, sin que pretendamos, por los fC' rrocnrrilc., •tu e se constrU)':l ll con ~uh- nprovceham&entos l ~,.hsllntos el de pCnJe )' el ele la Pra idoncia de l:t ltcp~llcn , el Exc.mo. 
~u puesto, h:tbcrlo:; descubierto lodo, . vcncione~ ll c •lin c. ro 41Ue pueden it;u:lbr el tic tmnsporh:' '.-Nosotros hab(nmos com- r. Dr. 1). Rnfncl ,ii\ez. Dicen a..sf: 

E l art . ~ ~ clu ificn los ferrocarril es ' 'en Jí. monto tl cl pr · ,upucsto ? ¿V In conr.esión pre1111ido pornpro~vtdwmlm!cJ d e un ferrocn- "Considero de pre(t!ren tc importancia el 
"neas de servicio genera l y en lfneas de se r- de Jo:. 99 lti'l ns !1-en\n é'ltos sólo de propicdo. c.l r ril, el tnt.'l port e tl•! pns.'1jero:i y cnr¡;a¡ )' O· 11 Ferrocnrril de Gir:udottquc e tí, de tina.do i 
"vicio pnrt icula r", t.leb icntlo corrc: r " la cons- 6 ti c propiertud con privilegio? La vnlabrn. m o según el proyec to el lrcllll / '11/'le es d1f~rcn - ucomunlc:tr In. nlt iplnnic'e del rio Mag(lnlena. 
"trucctón y c:x plot:t.ci6n ti c ei tns Íllt Ím :JS h (()IUtsiJr. parece r¡ue qu isie ra d eci r esto úlll · te dc1 ptnje, pcn ~::&moi que és te ser.~ el Ocre· "y los puertos \lel Alt:\ntico, r también el '\UC 
" ca. rgo de los que qu íer:~ n servirse de di~ 111 0 , pero 11 0 J10clrinmos SV!Utntrlo. cho de trnfi cnr nor In ,rfa {t pie 6 & cnbnllo, ¡jdd.J t sen ir de \'Chfculo Q tráfico cxtenor 
"para. su uso pan icul:1r'' ¡ n:d lo k·cmos tcx El nrt. Jo enumera lo!Jdocumentos que d ebe med inntc et¡' ngo de una pcque(\cz, como el "del v:~sto 'DeP.:uta.men to del Cauca¡ y rcco· 
tu3.lmente el\ el art. 4 0 c:~p. 9!. Según esto OICO• lJlólil :lrse 6 totln propucst:l p:l rn In cons- que t>C estnb ccc, por ejemplo, en el lrt\ nsito "miendo, d esde ahoru, nl Con ejo Nnclonal,.. 
no podemos C'<plicarnos que se prohilJ:1 cn trm::c1ón c..lc un fl·rroc:n ril de: servicio ccner:t l. por :1l gunos puc:ntC.s, Ó como el que podr(n "<¡uc me p reste decidldn coopernción pam. 
e l tt rt. 4~ 1:1. Go!J. t rueciñn de 1oda lfnea de l'or fot hn rl ronocimien tos, fa ltn ctue la tene- exigirte en los caminos Ue herradurn 6 en- "llevo.r ! ténnino esrut do aUras, In. primero 
s~n· icio par ticu lar, fi in hn.IJc rsc obtenidoo~ J r t · mo!l confesnd:~, no limitamos :i fi upe ncr, ain rrercros, cunndo 11011 construidos JlOr emprc- " ele 1M un le puede, en pnrte, hneersc por 
v1ame:me, ¡Jam ello, la conu~111 6n que ' '!íe alre \•crnos (& as1.:gura r, ' IUC con esos docu- !Hls pnrticul nrt.:t. Si cs\o es lo q ue clc\Jc en- ••n1hninistrncibn cconómicnmente. Hny otm._'l 
o torgará rii tmprc por una ley" Eeglm el nrt. mllaos l!C pide tot.lo lo ncce ario respecto ~te tcnders'e por nJ11'01't"r!JamimltJ de junjt" , SO· "vftas, sin d\1da, que recbmnn im¡Hiho~ ¡1ero 

_t¡.
0 No ha)' mu llo, 6 f;aJt;¡ a lgQ en la cl:hi- la Jl:l rte técnicn¡ pero ~r podemos bOitcncr an os de opin ión JUC no sólo debe !luprimirse "como nuestros medios sont:mlimitndos , tc-

fic.aci6n •lc/huaJfnrtüu/arn, ó d Ult..l" c .. t¡nc en el iH r illo G~ !.e cst:tble:cc nlHo f}UC nos cl cl proyecto, sino fJ \I e c.lcbc prohibinc, ex- "nemas que preferir lo mh ur~¡cntc. i nro
tent:llorio :ti clercrho de:: prnl,it.:cl.u l. pl tccc iuütil, ni exigir "unr. información de p res:~mcntc, todo tr f1co que no se:\, permf- ••cedemos ain m~ todo, es dcclf

1 
sin ) giu. 

Un ferrocartil 'f Ue 'e con'itn l\ e ti entro rle ' ' ¡ 1cr.:.~nns que á juicio tlc.l Gobierno pucd:\n t tl~enos la cxprc$ÍÓ n, el c.lc In locomotorCl , "sólo oscchnrcmos nuevas decepcione 11 

los Hmi tcs de una ¡Jtopiccl3tl JIO.r el tl udao tic ''1 ln"tr:u In. mo.tcria. por 1.1 que 5c justifique la p:1 rn e\•Ítnr sinn(unero Uc d csgrn ios. 
ésta; u11 fcrrocaml r¡uc nunca. Le pondrá al " uulhbi.l tlcl proyecto" . Lns personas e:\ Scg(m el nrt. :z 7 no se le d:\ nl Gobierno lllrR&NTA DIL CODIUNO. 
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